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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y ZONAS FRANCAS, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY DE 
INCENTIVO A LA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS DE ENERGÍA NO 

CONVENCIONAL. 

 
(Expediente No.01219-2012-SLO-SE) 

 
Historial: 

 
 Esta iniciativa legislativa fue propuesta por los legisladores siguientes: 
Heinz Siegfried Vieluf Cabrera, José María Sosa Vásquez y Adriano de 

Jesús Sánchez Roa Depositada en fecha 10 de septiembre de 2012. Tomada en 
consideración el 12 de septiembre de 2012. Enviada a Comisiones para su estudio 
y ponderación el 13 de septiembre de 2012. 
 
Análisis: 

 
 Esta iniciativa legislativa, en su artículo 1, establece como objeto lo 
siguiente: 
 

“…Artículo 1.- Objeto de la Ley. Promover el uso de vehículos 
que no contaminen el medio ambiente y reducir los niveles de 
contaminación ambiental ocasionada por las emisiones de los 
vehículos de motor que funcionan con combustibles fósiles.” 

 
 La Comisión Permanente de Industria, Comercio y Zonas Francas, después 
de ser apoderada del estudio y ponderación de la iniciativa legislativa antes 
citada, se abocó a estudiar el contenido y alcance de la presente normativa, 
tomando en cuenta que es deber del Estado tutelar el derecho de los dominicanos 
y demás habitantes del país, al disfrute de un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado. 
 
 La Constitución de la República en sus artículos 66 y 67 con sus respectivos 
numerales, establece claramente el papel del Estado dominicano respecto a la 
preservación del medio ambiente y del goce sostenible de los recursos naturales. 
 
 Es importante destacar, que la normativa propuesta, se encuentra incluido 
en el Cuarto Eje Estratégico de la Ley No. 1-12 sobre Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030 de fecha veinticinco (25) de enero del año dos mil doce (2012), 
específicamente en los puntos siguientes: 
 

Objetivos General 3.2. Energía confiable y eficiente y 
ambientalmente sostenible. 
 
3.2.2.6 Fomentar el uso racional y el consumo responsable de los 

combustibles a nivel nacional. 
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3.3.6.8 Fortalecer la educación vial de la ciudadanía y el respeto a las 
leyes de tránsito, en consonancia con una nueva 
institucionalidad y regulación sectorial. 

 
4.3.1.4 Fomentar la descarbonización de la economía nacional a través del 

uso de fuentes renovables de energía, el desarrollo del mercado de 
biocombustibles, el ahorro y eficiencia energética y un transporte 
eficiente y limpio. 

 
Luego de estudiar, analizar y ponderar el contenido del Proyecto de Ley de 

incentivo a la importación de vehículos de energía no convencional, la 
Comisión sugirió la siguiente modificación en las Vistas: 
 
 “…VISTA: La Ley No.1-12 sobre Estrategia Nacional de Desarrollo 

2030, de fecha 25 de enero de 2012.” 
 
 Esta Comisión HA RESUELTO: rendir el presente informe favorable 

con la modificación propuesta, a la vez que se permite solicitar al Pleno 
Senatorial la inclusión de este informe en la Orden del Día de la próxima sesión, 
para fines de conocimiento y aprobación. 
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